
17929 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
 el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Valencia, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 504/78, promovido por «Durplexa Renart, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Re
gistro de 27 de abril de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 504/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Valencia por «Dur
plexa Renart, S. A.», contra resolución de este Registro de 
27 de abril de 1977, se ha dictado con fecha 5 de febrero de 
1980 por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la Entidad 
"Durplexa Renart. S. A,”, contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial por el que se concedió a don Francisco 
Solé Pérez, el modelo industrial número ochenta y ocho mil 
ciento veintiuno por "Tablilla para persianas”, y contra la 
desestimación tácita del recurso de reposición, los cuales son 
conforme a derecho, y, consecuentemente, absolvemos a la Ad
ministración demandada; todo ello, sin hacer expresa imposi
ción de las costas causadas en este recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo qué comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17930 RESOLUCION de 28 de junio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid, declarada firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 1108/ 
77, promovido por «Ebro-Compañía de Azúcares y 
Alcoholes, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 1 de agosto de 1976.

En el regurso contencioso-administrativo número 1108/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ebro- 
Compeñía de Azúcares y Alcoholes, S. A.», contra resolución 
de este Registro de 1 dé agosto de 1976, se ha dictado con fecha 
29 de enero de 1980 por la citada Audiencia, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don 
Enrique Hernández Tabernilla, en nombre y representación de 
la Entidad "Ebro-Compañía de Azúcares y Alcoholes, S. A." 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
uno de agosta de mil novecientos setenta y seis, que concedió 
la marca número setecientos veintiún mil diecisiete ”Eca”, 
y contra el de trece de enero de mil novecientos setenta y 
ocho, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra 
el anterior debemos anular y anulamos totalmente dichos actos 
por no ser conformes a derecho; sin hacer especial declaración 
sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficiad 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17931 RESOLUCION de 28 de junio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
424/78, promovido por «Solvay & Cie, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 16 de noviembre 
de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 424/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Solvay 
8c Cié, S. A.», contra resolución de este Registro de 16 de noviem

bre de 1976, se ha dictado con fecha 5 de julio de 1979 por 
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez 
y Montaut, en nombre y representación de "Solvay & Cie, S. A.», 
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial dé 
fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y seis 
(confirmada por la resolución extemporánea del recurso de 
reposición de veinte de junio de mil novecientos setenta y ocho), 
por la cual se denegó la inscripción de la marca número cua
trocientos trece mil ochocientos cincuenta y siete, "Ixol”, para 
distinguir, dentro de la clase primera del nomenclátor, "poliolos, 
polieter poliolos alógenos, resinas artificiales y sintéticas en 
estado bruto, materias plásticas en estado bruto y poliure- 
tanos”, debemos declarar y declaremos nulas mencionadas re
soluciones del Registro de la Propiedad Industrial, por no ser 
ajustadas a derecho y debemos declarar y declaramos que 
procede la inscripción en España de mencionada marca inter
nacional número cuatrocientos trece m;l ochocientos cincuenta 
y siete ”Ixol”, para distinguir poliolos, polieter poliolos alógenos, 
resinas artificiales y sintéticas en estado bruto, materias plás
ticas en estado bruto (bajo forma de polvos, de líquidos o de 
pastas, poliuretanos), y todo ello sin hacer expresa condena 
en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17932 RESOLUCION de 28 de junio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid declarada firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 1073/ 
77, promovido por «Robapharm, A. G.», contra re
solución de este Registro de 12 de abril de 1976. 
Expediente de marca nacional número 639.343.

En el recurso contencioso-administrativo número 1073/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Roba
pharm, A. G.», contra resolución de este Registro de 12 de 
abril de 1976, se ha dictado oon fecha 26 de noviembre de 1979 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don Alejandro Vallejo Merino, 
en nombre y representación de "Robapharm, A. G.”, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de doce de 
abril de mil novecientos setenta y seis, que concedió la marca 
"Oxogram”, y contra la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto contra el anterior, debemos declarar 
y declaramos que dicho acto es ajustado a derecho, absol
viendo a la Administración demandada de las pretensiones con
tra ella deducidas en este proceso; sin hacer especial decla
ración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1980—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr.. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17933 RESOLUCION de 1 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se convali
dan la autorización, la declaración de utilidad pú
blica y aprobación del proyecto de ejecución, con
cedidos por la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía de Soria de una linea eléc
trica aérea a 15 KV., interprovincial, desde Codes 
(Guadalajara) a lruecha (S o r i a), solicitada por 
«Unión Eléctrica, S. A.».

Vistos los expedientes tramitados por las Delegaciones Pro
vinciales de este Ministerio en Soria y Guadalajara;
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Vista la resolución de autorización y declaración de utiliza
ción pública dictada por la Delegación Provincial de Soria, 
anulabie por incompetencia formal, aunque no técnica;

Considerando que en la tramitación se han realizado sin 
embargo las actuaciones reglamentarias exigidas en la Ley 10/ 
1908, y en su Reglamento antes citado;

Considerando que la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 en su artículo 53 establece que el órgano 
competente podía convalidar un acto anulable,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto convalidar la autorización y declaración 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de 
la línea eléctrica aérea a 15 KV., interprovincial, con postes 
de hormigón, desde Codes (Guadalajara), a Iruecha (Soria), so
licitada por «Unión Eléctrica, S. A.», y realizada por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Soria, con fecha 1 de enero de 1980.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 1 de julio de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía de Soria y Guadalajara.

17934 RESOLUCION de 1 de julio de 1980, de lo Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a Enher la modificación de la línea a 220 KV., 
«Sentmenat-Palau» en la provincia de Barcelona.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio én Barcelona, a instancia de «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, solicitando autorización 
para modificar una línea eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y la Ley de 24 de noviembre de 1039, 

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, S. A.», la modificación de la línea de transporte de ener
gía eléctrica a 220 KV., denominada «Sentmenat-Palau», que 
fue autorizado siu establecimiento por Resolución de esta Di
rección General, de fecha 22 de febrero de 1979. La modifica
ción que es objeto de la presente Resolución consistirá en la 
sustitución de los apoyos números 1, 2, 3, 4 y 5, que desaparecen, 
por las torres 4 y 5. Desde la torre 4 se enlazará directamente 
con el pórtico del parque a 220 KV., y la 5 se unirá al apoyo 
número 8, que no varía. Los apoyos serán metálicos, los con
ductores, de aluminio-acero de 548,06 milímetros cuadrados de 
sección, y los aisladores suspendidos de vidrio. Para la protec
ción contra las sobretensiones de origen atmosférico, dispondrá 
de un cable de tierra de 58,56 milímetros cuadrados de sección. 
La longitud total será de 653 metros y su trazado afecta a los 
términos municipales de Castellar del Vallés y Sentmenat.

La finalidad es efectuar un cruce con una línea a 220 KV., 
de Feesa, en condiciones reglamentarias.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Barcelona.

17935 RESOLUCION de 4 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se auto
riza la modificación de las líneas 132 KV. Frieira- 
Porriño I y II entre los apoyos números 130 y 123 
al 132 y 125 en la provincia de Pontevedra, soli
citada por FENOSA.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en la Delegación Pro
vincial de este Ministerio enPontevedra a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle de Fernando Macías, número 2. solicitando ia modificación 
de la6 líneas aéreas de transporte de energía. eléctrica que se 
citan y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción corespondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S- A.», la modi
ficación de las líneas aéreas de transporte de energía eléctrica

a 132 KV. de tensión nominal, denominadas «Frieira-Porriño I» 
autorizada por Resolución de esta Dirección General de fecha 11 
de junio de 1968, entre los apoyos números 130 y 132 y la 
«Frieira-Porriño II», autorizada por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 10 de febrero de 1970, entre los apoyos núme
ros 123 y 125.

Las características constructivas serán idénticas a las, en 
principio, autorizadas para las respectivas lineas.

La finalidad de la modificación será permitir las obras de 
construcción de la carretera de acceso al Viaducto sobre el río 
Miño en Frieira.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1980.—El Director general, Ramón Leo

nato Marsal.

limo. Sr. Delegado provincial en Pontevedra.

17936 RESOLUCION de 17 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Teruel, por la que se concede 
autorización administrativa y se aprueba el ante
proyecto de la instalación que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «La Comuni
dad de Regantes del Guadalope» (YN 13.176), en solicitud de 
autorización administrativa y aprobación del anteproyecto de 
instalación de dos centrales hidroeléctricas en el aprovecha
miento de pie de presa del embalse de Calanda (Teruel), en el 
río Guadalope, cuyas características principales son las siguien
tes:

Salto número 1 de alimentación al llamado «Canal de Calan, 
da», consta de: Dos grupos de 1.023 KW. con 5 metros cúbicos 
por segundo y 21,5 metros de salto por grupo.

Salto número 2 del río, consta de: Dos grupos de 1.380 KW; 
con 39 metros de salto y cuatro metros cúbicos por segundo, por 
grupo de caudal.

Tensión de salida en alternadores: 3.000 V.
Tensión de salida en transformadores: 45.000 V.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1066, de 20 de octubre; Ley de 24 de noviem
bre de 1939; Reglamento de C. H. de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y 
Resolución de la Dirección General de la Energía de 26 de 
marzo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo), ha 
resuelto:

Aprobar a «La Comunidad de Regantes del Guadalope», el 
anteproyecto de las dos Centrales Hidroeléctricas.

Teruel, 17 de julio de 1980.—El Delegado provincial, Angel 
Manuel Fernández Vidal.—3.S04-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

17937 ORDEN de 18 de junio de 1980 por la que se 
declara la instalación de la fábrica de embutidos 
y salazones cárnicas por el Grupo Sindical de Co
lonización número 15.376, en Codos (Zaragoza), com
prendida en zona de preferente localización indus
trial agraria.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias, sobre la petición de «Gru
po Sindical de Colonización, número 15.378 para instalación de 
una industria cárnica de embutidos y salazones en Codos (Za
ragoza), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 
16 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de em
butidos y salazones de «Grupo Sindical de Colonización» nú
mero 15.376 en Codos (Zaragoza), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria de Zaragoza del Real 
Decreto 634/1978, de 13‘ de enero, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.“ y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A», de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto los relativos a expropiación forzosa, re
ducciones en los tipos de gravámenes del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital y libertad de amortización durante el primer 
quinquenio.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria.


